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Sa sabe ya u tiliza r  vibradores! ele ctro-magnéticos que 

comprenden dos electro—imanes alimentados sucesivamente con 
corriente alterna, estando uno de los  electro-inanes puesto 
bago tensión durante un sami-periodo de la corriente y  es­
tando e l otro electro-imán puesto bajo tensión durante e l  
semi-períoáo siguiente.

Estos vibradoras presentan varias ventajas sobre lo s  v i­
bradores electro-magnéticos con un solo electro-imán. En par­
ticu lar, permiten, aumentar e l ^eMi miento energético gracias 
al hecho de que e l tiempo de acción del sistema electro-mag­
nético es duplicado.

La presente invención tiene por objeto un dispositivo de 
regulación de amplitud de las vibraciones de un vibrador con 
dos electro-imanes, cada uno de los cuales es alimentado con 
corriente por medio de un conectador, caracterizado porque 
cimprende dos resistencias, una de las cuales está montada 
en paralelo con un conectador y la otra de las cuales está 
montada en paralelo oon e l  otro conectador.

Seg&n una realización particularmente interesante d e l 
invento, los dos. electro-imanes, montados sobre dos circu itos 
dispuestos en paralelo, son puestos bajo tensión por medio 
de dos rectificadores montados en oposición sobre los dos c ir ­
cuitos que comprenden cada uno de los doss electro-imanes.

Las figuras adjuntas dan, a titu lo  indicativo y no lim i­
tativo, dos ejemplo de esquemas para la realización del pre-
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sente; invent o, siendo la figura 3 uoa variante de las fe ú ­

ras 1 y 2.
En las figuras 1 y  ss= tienen dos electro-inanes 1 y  2 

cuya posición es t i ja . Son alimentados con corriente por He­

dió de lo s  rectificadores 3 y 4 montados en oposición. U&as 
resistencias 5 y 4 regulables están dispuestas en paralelo 
con relación a los  rectificadores: 3 y  4 . 4 la  entrada de las 
resistencias 5 y 6 se han dispuesto rectificadores 7 y  8 .
IRa armadura móvil 9 común a lo s  dos electro-imanes 1 y  2 es 
solidaria del aparato que ha de hacerse vibrar.

En este montaje, los rectificadores 3 y & dejan pasar 
sólo la  alternancia positiva de las corrientes: adentras que 
los  rectificadores 4 y 7 dejan pasar sólo la  alternancia ne­
gativa.

En estas condiciones, e l funcionamiento se establece 
como sigue: Durante la alternancia positiva , e l  electro-imán 1 
es recorrido por la  Corriente que atraviesa e l  rectificador 3 . 
Estando e l rectificador 7 dispuesto en el sentido no conductor, 
ninguna corriente pasa por la resistencia 5. Al mismo tiempo, 
e l electro-imán 2 es recorrido por la oom ente que atraviesa 
la resistencia ó, gracias a l montaje en e l sentido conductor 
del rectificador & y  a l montaje en e l sentido no conductor del 
rectificador 4 .

Se desprende que, durante estas alternancia positiva, la 
armadura 9 está sometida a una doble acción: la  acción del 
campo electro-magnético creado por la  corriente que recorre 
e l electro-imán 1 y la. acción d el campo magnético creado por 
la corriente que recorre eL electro-imán 2.

Dada la presencia de la resistencia € sobre e l eircu ito 
del electro-imán 2 , la acción del electro-imán 1 es preponde-55



cante y* 3a. armadura 9 es desplazada ¿acia este electro-imán.
Durante 3a alternancia negativa, e l electro-imán 2 es 

recorrido sólo por la corriente que atraviesa, e l re ctifica ­

dor 4, al paso que e l  electro-imán 1 es recorrido solamente 
6 0 .- por la corriente que pasa por la  resistencia 5, gracias a la  

posioión del rectificador 7 # La armadora 9 es pues sometida 
a una doble acción como en e l caso precedente; pero, contra­
riamente al caso precedente, es la  acción del electro-imán. 2 
la  que prepondera y  la armadura. 9 es, por tanto, desplazada 

65.— hacia este electro-imán.
Si las resistencias; 9 y 6 tienen "calores iguales, se ob­

tendrán vibraciones de valores iguales en ambos sentidos.

Bara aumentar la amplitud de las "vibraciones, basta au­
mentar e l  valor de los resistencias 5 y  6, a l paso que para 

7 0 .- disminuir la aciplitud de las vibraciones, basta diminuir e l 
valor da las resistencias 5 y  6.

En e l caso de que se desee una. vibración asimétrica, e s . 
posible hacer que actúe, ya sólo la  resistencia 9,  ya sólo l a , 
resistencia 6 . ... .. .

T5*?-, Queda .entendido que, sin  sa lirse  del ámbito del invento,
se pueden modificar les detalles de construcción, c su dispo­
sición  para obtener un mi sao resultado.

Por ejemplo, será eventualmente posible suprimir lo s  rec­
tificadores 7 y  & como se ve en 3a figura 3 .

8Q*— Igualmente, s i  se desean vibraciones rigurosamente idén­
tica s , se puede u tiliza r  un reostato doble dé mando único 

. (véase e l  esquema de. la  figura 3 ).
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Los pantos de- invención propia y nueva. Que se presentan para 
S5+- que sean objeto de esta latente de Invención en España, por 

veinte aíLos, son los siguientes:
ia . -  Un dispositivo de regulación de la  amplitud de las 

vibraciones de un vibrador electro-magnético con doa electro­
imanes, cada uno de los cuales es alimentado con corriente 

90 .- per medio de un conectador, caracterizado porque comprende 
dos resistencias, una de las cuales está montada en paralelo 
con un conectador y la otra de las cuales está montada, en 

paralelo con e l otro conectador.
2 2 .- Un dispositivo según e l punto 12, caracterizado 

9 5 .- porque cada conectador es electrónico.
5a .-  U& dispositivo según los puntos 12 y /o  22, carac­

terizado porque cada conectador es un rectificador.
42. -  Un dispositivo según uno o más de los puntos ante­

riores, caracterizado porque las dos resistencias tienen va.- 
100.- lores iguales.

52. -  Un dispositivo según uno o más de los puntos ante­
riores, caracterizado porque las dos resistencias son de man­
do único.

62, -  "UN DISPOSITIVO DE REGULACION DE LA AMPLITUD DE 

1 0 5 .- LAS VIBRACIONES IB  UN VIBRADOR ELBCmO^MACBETIOO', todo ta l 
y  conforme se describe en la presente Memoria,. la eual cons­
ta  de IOS lineas y  a titu lo  de ejemplo se representa en e l
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